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Instrucciones Generales

 NO IMPRIMAS éste material

 Si estás en un computador, presiona F5 en el teclado para 

ver las animaciones.

 Si estas en un celular, ponlo de manera horizontal.



Objetivo de Aprendizaje

Objetivo de la clase: Reconocer factores

de la organización política griega y

romana que permitieron la participación

de la ciudadanía, identificando cuáles de

ellos permanecen en la actualidad

(segunda parte).



Introducción 

La organización política de

los griegos se vinculó

directamente con la polis.

(ciudades-estados).

Fue tal su éxito, que polis

como Atenas y Esparta se

expandieron en su época

hasta llegar a ser

importantes potencias.



Introducción 

Una importante característica de los

griegos fue su organización política. La

existencia de instituciones

gubernamentales tales como la

asamblea de ciudadanos, el consejo y

los magistrados, son elementos

presentes en nuestra propia sociedad y

que hemos heredado de su cultura.



Introducción 

 El proceso de transformaciones que sufrió la sociedad griega, la llevó a impulsar

cambios políticos tan importantes como incluir una mayor participación ciudadana.

Tanto así, que se incluyó en un momento a ciudadanos que no pertenecían a la nobleza,

pero que poseían dinero y poder (plutocracia).

 Esto finalmente desencadenó que la democracia fuera posible y se incluyera la

participación de todos los ciudadanos. Sin embargo hubieron polis como Esparta que

siguieron su modelo tradicional, dejando la participación ciudadana solo a la nobleza.



A continuación conoceremos 

cómo se organizaba Grecia 

políticamente.



Atenas y su estructura política
 De acuerdo a lo anterior, en la ciudad-estado de Atenas de

la cultura griega, la estructura política se distribuía entre
los siguientes poderes:

 Legislativo:

 Ecclesia o Asamblea de Ciudadanos: Siendo el máximo
órgano de gobierno, estaba formada por ciudadanos libres,
mayores de 20 años.

 Bulé o Consejo de los Quinientos: era una asamblea
consultiva que preparaba los proyectos de ley para ser
aprobados por la ecclesia.

 Pritanía: establecida por cincuenta consejeros, era presidido
por el epistates, quien se encargaba de custodiar el sello y
las llaves del estado.



Atenas y su estructura política
 Ejecutivo:

 Conformado por los : Magistrados o arcontes facultados

para los asuntos jurídicos, y los comisionados o

estrategos, encargados de dirigir el ejército.

 Judicial:

 Heliea o Tribunal Popular: Constituido por cinco mil

miembros que representaban a la Asamblea de

Ciudadanos.

 Areópago: compuesto por los exarcontes, se ocupaba de

juzgar los delitos de homicidios voluntarios.

 Efetas: integrado por ciudadanos que juzgaban los

asesinatos involuntarios.



Veamos este video

 https://www.youtube.com/watch?v=TfMeWbYKv64

https://www.youtube.com/watch?v=TfMeWbYKv64


Actividad 

 A continuación desarrolle la guía de trabajo n° 3 adjuntada.

 MUCHAS GRACIAS, ESPERO SE ENCUENTREN TODOS MUY BIEN!!


